
 
                                                                          La Paloma del Espíritu Santo, 03 de marzo de 2025 

 

Señor 

Dr. Abog. Agustín Encina 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

En representación de la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, me dirijo a Usted a fin de 
dar cumplimiento a lo Observado en el SICP, con relación al llamado Denominado ADQUISICION DE 
COMBUSTIBLES AD-REFERENDUM 2025- ID Nº 459798 

OBSERVACIONES: 

Sección: Datos del SICP 

Comentario:  

1.) No remite resolución de designación de administrador de contrato.- 

2.) La persona designada como administrador de contrato, participó en el proceso de evaluación. 
Proceder al cambio.- 

RESPUESTA: 

Comentario:  

Las Observaciones del punto 1 y 2 ha sido subsanado, remito acto administrativo por el cual se 
designa a la Sra. Nilsa Dominga González Delgado como Responsable del seguimiento de Contrato 
de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N° 01/2025 para la Adquisición de combustibles Ad- 
Referéndum ID N° 459798. 

 

Aguardando haber satisfecho el motivo de la observación hago propicia la ocasión de saludarlo 

con mi mayor respeto y consideración. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


